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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“LATITUDE € LONGITUDE ARCH. LATLO CÍA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

ANTONIO JOSÉ SALVADOR MORA 

MARÍA TERESA MORA VIVANCO 

CAPITAL: US$. 1.000,00 

DI 4 COPIAS 

M.O. , 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capito)de la 

República del Ecuador, hoy día martes quincé 3). _de. 

octubre del dos mil trece, ante mi Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de 

. a , - 7 

la presente .escritura pública por a parte el señor 
) o 

arquitecto Antonio José  Salyádor Mora, sado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

E - 
Quito; y, de otra parte la señora-María Tepésa Mora 

A 
Vivanco, casada, de nacionalidad ecuatoriana, con 

rr 

domicilio en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

> ma 

celebrar contratos y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, bien instruidos por mí el Notario, en el 
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objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo con la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía limitada,gde 

conformidad con las siguientes -Cláusulas: PRIMERA: 
    

    COMPARECIENTES: , Comparecen a a celebración de la 
4 

presente O de constitución de e) Limitada 

los señores: tonio José /Salvadory/Mora y "María Tofesa 
erroneo o 

Mora “Vivanco, ecuatorianos, cagZadg8, domiciliados en 
To A go garo 

Quito, por sus propios y pergonales derechos, quienes 

  

deciden fundar como en efecto constituyen, una compañía 

de responsabilidad limitada, acorde a las disposiciones 

legales vigentes y a los siguientes estatutos: SEGUNDA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “LATITUDE € LONGITUDE ARCH. 

LATLO CÍA. LTDA.”. TÍCULO PRIMERO.- MENOMINACIÓN Y 4 

DOMICILIO.-, La Cc ca se denominará “LATITUDE € 

  

LONGITUDE ARCH. / “ÍATLO CÍA. LTDA.”./El domiqiliqf 

principal de la sociedad será el DistYito Metropolitano___ > ropolitano__ 
  

: Ze Loa 
de Quito, pero podrá establecer sucursales, oficinas o 

  

agencias en otros lugares del país y en el exterior. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PURACIÓN”/- El plazo de duración de la * 
z y 

sociedad será de veinté años, contados desde la fecha de 
erre 
  

inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

ser ampliado o la sociedad disolverse y liquidarse antes 

de su cumplimiento, de conformidad con lo que se 

determina sobre el particular en la Ley de Compañías y 

en estos estatutos. ARTÍCULO  TERCERO.- OPIETO;S. La 
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z : os , ,  GNcr" 
compañía tendrá por objeto el Diseño Arquitectónico de ía 

o Won * 
“>” 2d a 

og EEE 
dior 

! , — A TA ,  WBANA ol e E, 
investigación arquitectónica, paisajismo, 

  

  

interiores y O O 

    
  

   

  

E a A A A 

ambientales, diseño industrial, _diseño__de ueblgB; - 2: 
A A. A a Pe 

  

2 restauración y renovación de edificios existeftes||.e 

oz ; históricos, estudios de viabilidad _de proyectpi, 
E - 

realización de todos los servicios de ingeniería 

relácionados con la ejecución de las obrás$, 

asesoramiento de construcción, producción y elaboracié 

de la documentación técnica y VÁministrativa requeri - 

por organismos y autoridades, gestión de proyectos; 
..- e 

control de costos y presupuestos, elaboráción de planos 

- de seguridad de acuerdo con leyes locales, elaboración 

de planos y otros dibujos técnicos, textos manuscritos, 
, _ 

fotografía, asesoría, representación de empresas 

nacionales y extranjera, licitaciones, importar y 

exportar, vender, arrendar. En general servicios 

profesionales, científicos y técnicos, en relación con 

el objeto social. La compañía podrá realizar todo acto 

o contrato permitido por la ley y que tenga relación con 

el objeto de la compañía; además, podrá ser socia o 

accionista de ¿otras compañías, relacionadas con su 
N 

objeto social. ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
a 

capital social de la compañía, _.-€s de Mil Dólares 

  

e mir e a A A A 

Norteamericanos (US$. VA dividido en mil 

  

participaciones de un valo minal de un dólar (US$. 

1.00) cada una. ARTÍCULO QUINTO.- CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación, /6n el cual se expresará 
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OTARIA 
ERCERA 

Gerente General.  ARTíc 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

necesariamente su carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte le corresponden. 

Los certificados serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General. ARTÍCULO SEXTO.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. - Las participaciones son transferibles 

por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios 

o de terceros, con el consentimiento unánime del capital 

social. La cesión se hará por escritura pública en la 

forma determinada en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL.- a) Los 

aumentos y disminuciones del” “capital social, serán 

acordados por la Junta General de Socios, con el quórum 

y mayoría establecidos en el artículo décimo segundo de 

este estatuto. b) La Junta General de Socios no tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si 

ello implicare la devolución a los socios de parte de 

las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de 

exclusión de un socio, previa la liqguidación de su 

aporte. Cc) En caso de aumento de capital social, los 

socios tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

respectivas participaciones. ARTÍCULO OCTAVO.- DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los 

socios tienen los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que señalen la ley de Compañías en 

estos estatutos. ARTÍCULO  NOVENO.- RÉGIMEN Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Junta General de Socios, legalmente 

constituida es el órgano supremo de la compañía.. La 

sociedad será A ON el Presidente y el 
Mr 

DÉCIMO.- DE LAS JUNTAS 
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GENERALES.- a) Las Juntas Generales podrán 
Poke      

         

ordinarias oO extraordinarias y se reunirá el 
e ——————ñ A 

domicilio social. b) Las Juntas nerales. 

  

reunirán por lo menos una vez” al año, dentro UsJ Diimex,.. 7 | 
£ 1) 
” 

trimestre posterior a la finalización del ejerticio” 

económico de la sociedad, para dar cumplimiento h lo   
dispuesto en el artículo ento dieciocho de la L de 

m— a .-. 

Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Cc) Las Juntas Generhkles 

Extraordinarias se reunirán cuando esen convocadas, 

para tratar los asuntos determingos en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA.- a) El Gerente 

  

. General convocará a las Juntas Generales por la prensa, 
ad 

  

Pr 

en uno de los periódicos de mayor, circulación en el 

domicilio de la compañía, A ocho (8) días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. 

b) Las Juntas Generales deliberarán y resolverán 

exclusivamente sobre los asuntos que las haya motivado 

y consten en la respectiva convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO. - QUÓRUM Y  RESOLUCIONES.- a) Las Juntas 

Generales no podrán constituirse para deliberar la 

Primera Convocatoria, si no está repre tado por los 

concurrentes más de cincuenta _ por “ciento (50%) del 
Pu 

capital social. b) En Segunda Convocatoria, las Juntas 
e . .- ..o om -. an 

Generales podrán reunirse con el capital presente y así 
o o rn ro 

se expresará en la convocatoria. Cc) Salvo disposición 

legal en contrario, las resoluciones de la a General 

    

se tomarán por mayoría absoluta de otos .del capital 
— 

social asistente a la reunión. ARTÁÉCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 : 2558336 - 2500086 

Email: principalSMHnotariaterceraquito.com



  

Dr. Roberto Salgado Salgado 

JUNTAS GUNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, las Juntas se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital y los asistentes acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta. Todos los concurrentes 

deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de 

nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - ASISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN. - Los socios podrán concurrir 

personalmente o hacerse representar por persona extraña, 

  

mediante ¡poder notarial o por carta diyígida al 

Presidente o al Gerente General, con anterioridad a la 

celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) La Junta General estará dirigida 

por el Presidente y en su ausencia por el socio que sea 

designado para ello por los presentes en la reunión. b) 

Actuará de Secretario el Gerente General de la Compañía 

y en su ausencia la persona quien la Junta General elija 

como Secretario ad-doc. «) El Presidente o la persona 

que hubiere actuado como tal y el Secrefário suscribirán 

el acta Correspondiente, salvo lo previsto en el 

artículo décimo tercero. d) De cada Junta se formará un 

expediente con copia del acta y los documentos que 

sirvan para justificar que la Junta se celebró 

válidamente. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- _Corresponde a la Junta General: a) 

Elegir al Presidente y al Gerenté General de la compañía 

por el período estatutario de cinco (5) años. b) Fijar 
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la remuneración da Gerente General. c) 
mr a 

Designar a los fis izadores, si se considera 

    

  

   

conveniente. d) Examinar cuentas, Balances e informes 
NOT+* PA 

los administradores y dictar la resoluci 

  

  
correspondiente. e) Resolver sobe la distaibu ión ld 

+ 

_— 

los beneficios sociales. f) Acordar ep óara isfrbie 

la remoción, por causas legales, dé los administrado 

y cuálquier otro funcionario cuyo cargo hubiese s 

creado por estos estatutos. g) Decidir lar” fusié 

transformación disolución y liquidación de monas Y 

cualquier reforma del contrato social, así como la 

enajenación total de los activos y pasivos de la 

. sociedad. h) Consentir en lá cesión o traspaso de las 

participaciones y en la cono 9 evos socios. i) 

Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse a 

la formación del fondo de reserva legal o de reservas 

especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. 3) Interpretar en, Aórma obligatoria para los 

“socios cualquier duda que suscitare este contrato. xk) 

Decidir cualquier asunto cuya resolución esté atribuida 

en el presente estatuto a otro órgano, y ejercer todas 

las demás atribuciones que la Ley señala para la Junta 

General. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD.- La representación legal de la compañía, tanto 

judicial como extrajudicial, corresponde al Gerente, 

General, y a falta de éste al Presidente, de acuerdo a 

lo previsto en el presente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- DEL PRESIDENTE.- Corresponde al Presidente: a)" 

Dirigir las sesiones de Junta General. bY Suscribir 
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los certificados ¿je aportaciones. Cc) ay /Á hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General. d)” 

Representar a la compañía A lo dispuesto en el 

  

artículo décimo séptimo. e)” Reemplazar al Gerente 

General en caso de falta o ausencia de éste en todas sus 

atribuciones y deberes. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- Corresponde al Gerente General: a) 

Representar a la compañía según lo dispuesto en el 

artículo décimo séptimo. b) “Preseptar a la Junta 

General, en el plazo de tres meses contados desde la 

terminación del ejercicio etonómico,. una memoria 

razonada acerca de la situación de la compañía, el 

balance general y el estado: de la cuenta de pérdidas y 

ganancias. e) “Responder por los bienes, valores y 

archivos de la sociedad. d) Inscribir en el mes de enero 

de cada año, en el Registro MorCantil una lista completa 

de los socios de la Compañía, con indicación del nombre, 

apellido, domicilio y monto del capital aportado; o bien 

si .¡dde dicha nómina o cuantía no hubieren sufrido 

alteración alguna. una declaración en tal sentido. e) - 

Actuar como Secretario de La Junta General. £) Ejercer 

todas las funciones que fueren necesarias o convenientes 

para el cumplimiento de la finálidad social. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un 

fondo de reserva que se integrará tomando de las 

utilidades líquidas y realizadas de Cada ejercicio 

económico un cinco por ciento” (5%), hasta que dicho 

fondo sea equivalente al veinte por ciento (20%) del 
oo y 

capital social. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO 
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ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la cómpañía 

comprende el período entrg/ó primero de enefo Y -el, 

treinta y uno de diciembre de _cada ano. [aga 

    

   

        

en Cada ejercicio social se A en la form que" 

determine la Junta General y“"de conformidad c lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- .La compañíh se 

disolverá anticipadamente por las calías establecidas en 

la Ley de Compañías o por decisión de la Junta Genáral 

de Socios. En caso de disolución y' liquidación de Ala 

sociedad, no habiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de liquidador el Presidente. Más, 

de haber oposición a ello la Junta General nombrará un 
A 

liquidador principal y un suplente. TERCERA: SUSCRIPCIÓN 

mn 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 
  

SOCIOosS CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR N” DE 

SUSCRITO PAGADO PAGAR PARTICI- 

NUMERARIO NUMERARIO, NUMERARIO, PACIONES 
  

María Teresa 500 e 250 /. 250 / 50, 

Mora Vivanco 
  

A 

Antonio José 500 250 A 250 7 500 
5 

Salvador Mora 
        TOTAL 1000 _ 500 - 500 Y 1000       
  ce 

La -parte del capital suscrito y no pagado, será 

cancelado en el plazo de un año, a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 
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Se agrega el certificado de cuenta de integración de 

capital. CUARTA.- Se faculta al doctor Marcelo Maldonado 

Vásconez y/o a los licenciados Ingrit Tituaña o Alexis 

 Cazar Revelo, para que realicen todos los trámites 

tendientes a la formación de la compañía, inclusive 

para que obtenga la patente municipal, así como también 

el Registro Único de Contribuyentes (R.U.C). Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo, para la plena validez del presente documento. 

(Firmado) Doctor Marcelo Maldonado V., matrícula número 

mil doscientos cuarenta y uno, del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes, y leída que les fue íntegramente por mí el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE, 

ANTONIO JOSÉ SALVADOR MORA 

C.C. N* 99019237015 

amo. Vos op 

ÍA TERESA MORA VIVANCO 

C.C. N?      7 
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CERTIFICO. Que la copia fotostática que antecede y que Ghra 

De LD tol Yuen ssiaca y méricacia cor el 

suscrito notario, es exacta al ct.g. nal que he torido a da vistá” 

dolo cualdoyté. 14 5 QCT, 2014 
Cuuto   

    

   
"DS ARORERTO CALSADO SALGADO ! 
¡OTÁRIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7558298 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1714175443 CAZAR REVELO RUBEN ALEXIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/10/2013 ! 

PRESENTE:     
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA T 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LATITUDE € LONGITUDE ARCH. LATLO CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7558298 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/11/2013 9:05:35 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Culanee 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: CAPDIJV a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva / 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultad... 10/10/2013
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(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DDEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, Quito 09 de Octubre del 2013 a . o - e ti A 
Mediante comprobante No - 1 ,el(la)Sr (a) (ta) _. MARCELO MALDONADO ARÍIA TEPRCL - 
Con Cédula de identidad 7543 consignó en este Banco la cantidad de ! 

   

    
    

LATITUDE 8 LONGITUDE ARCH LATLO CIA LTDA que actualmente se encuenffa cumbhendo. 

los trámites legales para su constitución, tidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regul 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios o 

e 

No. Malo MTS o al 
4] MARIA TERESA MORA VIVANCO 1703912012 $ 250 usd 

2| ANTONIO JOSE SALVADOR MORA 0501537013 $ 250 _ usd 
3 $ usd 
4 $ usd 

5 $ usd 
6 $ usd 

7 $ usd 

8 $ usd 
9 $ usd 

10 $ usd 

11 > $ usd 

12 $ usd 

13 s usd ¡N 
14 $ u 

15 $ 7 e 

TOTAL $ usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son kcilos y no seran destinados a actidades ilegales o ilicitas No admire que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

p de Ihcitas R a ejecutar accion o pr tanto en el ambito civil como penal para el caso de reporte de mus transacciones 

a dad 
  

  

  

  Este documento se emite a petición del do y tiene por lo que no podra entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la formacion que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar debitos, creditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta mt es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco bilidad         

    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

AGENCIA   
 



Se otorgó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito: y, en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de ta constitución de la Compañía “LATITUDE 4 

LONGITUDE ARCH. LATLO CIA. UTDA otorgada por ANTONIO JOSÉ 

SALVADOR Y MARÍA TERESA MORA VIVANCO sellada y firmada en 

Guito el quince de octubre del dos mil trece 

  

  

 



00002 
Dr. Roberto Salgado Salgado Ñ 

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número SC.1J.DJC.Q.13.005298,“de fecha veintinueve de 

octubre del dos mil trece, emitida por la Superintendencia de Compañías 

de Quito, tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

de la Compañía LATITUDE 8 LONGITUDE ARCH. LATLO CIA. LTDA., 

celebrada el quince de octubre del dos mil trece, ante el suscrito Notario 

Doctor Roberto Salgado Salgado, de la aprobación de la Constitución de 

la Compañía LATITUDE 8 LONGITUDE ARCH. LATLO CIA. LTDA., en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a treinta de 

octubre del dos mil trece. — 

  

  

NOTARIA TERCERA
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 039533 

Quito, 09 Dic 20 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LATITUDE 8: LONGITUDE ARCH. 

LATLO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AA 5 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO
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| TRÁMITE NÚMERO: 51121 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO / 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O* 

" PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  
      
  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

. 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA > 
'%, NÚMERO DE REPERTORIO: —.- 38369 . , 

% FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 4 12/11/2013 -. ? 
% NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —.- men anos 

"REGISTRO 33 e LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

| , 2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: . - A CN e es 
ee Identificación Nombres ! s, Cantón de e, 7 | Calidad en que Estado Civil 

*. | Domicilio ' * comparete ' / 

1703912012 MORA VIVANCO  -'| Quito '' 4 SOCIO o Casado 

/ MARIA TERESA > Po ALOE IN 
0501537013 SALVADOR MORA -] Quito “7 | | SOCIO * Casado 

ANTONIO JOSE - VA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: -. 2 vo 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| FECHA ESCRITURA: AA A 45/10/2013. po 
| NOTARÍA: _ E A -NOTARIA.TÉRCERA: 

CANTÓN; - 4 A] QUITO: ES SE 

N*. RESOLUCIÓN: Mp * | RESOLUCIÓN: SC. DIC.Q13, 005298 Y 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: É MESS DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA; , | DR..OSWALDO NOBOA LEON - 

e "RESOLUCIÓN: — 4 PA A 
o PLAZO: / | 20AÑOS 

e "NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATITUDE 8, LONGITUDE ARCH. LATLO CIA. LTDA. 

¿DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - 1. QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

Capital 1000,00         

5. DATOS ADICIONALES: 
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+; Registro Mercantil de Quito . 0009013: 
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E
 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E NOVIEMBRÉ DE 2013      . FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL y 
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